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NTO JURIDICO 

ORD. N=-o ----=5;...._;;5;__1__,6~/-~3--2-a6.._¡/ 
MAT.: Los contratos individuales de 

trabajo celebrados entre Isa­
pre Vida Tres S A. y sus eje­
cutivos comerciales o de venta 
deben ce~irse a las observa­
ciones de legalidad del pre-
sente dictamen. 

ANT.: Presentación de 23.03. 99, de 
Dirigentes Sindicato Nacional 
de Trabajadores de Empresa 
Isapre Vida Tres S.A. 

FUENTES: 
Código del Trabajo, articulas 
5Q, inciso 1Q; 55, inciso 1Q; 
58, inciso 2Q; 67, inciso 1Q; 
71, incisos 4Q y 5Q; 161, in­
ciso 2Q; 163, inciso lQ; 168, 
inciso lQ, y 194, inciso fi­
nal. 
Ley NQ 19.591, de 1998, ar­
ticulo único NQ l. 
Circular NQ 23, de 18.11.94, 
de Superintendencia de Isapre. 

CONCORDANCIAS: 
Dictámenes NQs. 4680/205, de 
20.08.96; 3724/144, de 01.07.-
96; 1030/51, de 18.02.94; 
4516/277, de 01.09.93; 3251/-
191, 01.07.93; 1508/55, de 
22.02.91; 3858/92, de 26.05.-
88. 

SANTIAGO. .. 1.f Nuv 19~9 

DE DIRECTORA DEL TRABAJO 

A SRES. DIRIGENTES SINDICATO NACIONAL DE 
TRABAJADORES DE EMPRESA ISAPRE VIDA TRES S.A. 
ROSAL NQ 358, OF. A 
SANTIAGO CENTRO/ 

Mediante presentación del anteceden­
te, se solicita un pronunciamiento de esta Dirección, acerca de la 
legalidad de diversas cláusulas de los contratos individuales de 
trabajo suscritos entre Isapre Vida Tres S.A. y sus ejecutivos 
comerciales o agentes de ventas. 

Sobre el particular, cúmpleme 
informar a Uds. lo siguiente: 
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1) Se reclama de la cláusula qu1nta, 
letra e), que condicionaría el pago de comisiones e incentivos a 
que el contrato estuviere vigente a la fecha del pago, lo que 
obligaría a una renuncia anticipada a este pago, atendido que las 
comisiones no se pagan al devengarse, sino que en ocasiones se 
cancelan en meses posteriores a esa época. 

letra e), del ejemplar de 
entre Isapre Vida Tres 
estipula: 

Al 
contrato 
S.A. y 

respecto, la cláusula 
individual acompañado y 
Edith Victoria Mufioz 

quinta, 
suscrito 
Ramirez, 

"Respecto de las conuaionea e 
incent ivoa a que ae ha hecho refe1•encia en la cláusula cuarta de 
este cont1•ato (bono de ingreso, premio por ingreso de producción, 
comisión de venta, incentivo de efectividad e incentivo de 
adecuación encomendada), las pa1•tea expl'eBaJJJente acue1•dan que: 

"e) La extinción o te1•mino de e ate 
cont1•ato, implica1•á el inmediato té1•mino del vinculo labo1•al ent1•e 
las partes, existiendo pleno acue1•do ent1•e ambas que tanto el 
incentivo de efectividad, la comiai611 de adecuación u otras a que 
haya lugal', ae paga1•án únicamente en caso de estar vigente el 
mismo··. 

Si la intención de las partes 
contratantes ha sido extinguir el pago de estos incentivos al 
momento del término del vinculo laboral, como se desprende del 
tenor literal de la cláusula transcrita, se debe aplicar al 
respecto la reiterada y uniforme doctrina de este Servicio, 
manifestada, entre otros, en dictámenes NQs. 4680/205, de 20.08.96 
y 4516/277, de 01.09.93, en orden a que el derecho del trabajador 
al pago de la remuneración nace a la vida jurídica en el momento 
mismo en que se efectúa la prestación, como un derecho puro y 
simple, sin que le pueda afectar limitación alguna. Por ello, no 
resulta viable en este caso, que el empleador pudiere supeditar el 
pago de los beneficios como incentivos y comisiones a una modali­
dad, o suerte de condición resolutoria, configurada por un hecho 
futuro e incierto de cuyo cumplimiento depende la extinción de un 
derecho, como seria que el contrato deba estar vigente al momento 
de efectuarse el pago, lo que como se ha sefialado, aparece improce­
dente, cuando se trata de retribuciones devengadas al prestarse el 
servicio, pero que se pagan no en tal circunstancia, sino poste­
riormente. 

Por las razones expresadas, en la 
especie, no procede condicionar el pago de beneficios ya devengados 
a que esté vigente el contrato de trabajo al momento de su pago, 
por lo que deberá modificarse la cláusula en el sentido anotado, en 
orden a que ella rige sin perjuicio del pago de las remuneraciones 
devengadas con anterioridad al término del contrato. 

2) Se objeta en la presentación la 
letra e), de la cláusula séptima, que exige del trabajador mantener 
una conducta comercial y personal intachables, lo que vulneraria la 
garantía del articulo 19 NQ 4 de la Constitución Política. 
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Al respecto, la ind1cada e láusula 

"Se acue1•dtt que se1•án obligtteiones 
sin pe1•Juicio de ltts que emttnen de ltts 
ltt cláusula segunda precedente las 

"e) Man tene1' in al te1•abl emen te w1a 
conducta comercial y de todo 01'den, intachable, sin que en ningún 
caso pueda trttscendel' a su empleado!', compaJ1el'OS de trabaJo o 
clientes, actitudes que sean rep1•obables. Se entende1•á 1JJC'u1'1'1r en 
estas conductas, pol' eJemplo, que el trabBJadol' apa1•ezca figurando 
con documentos L~omel'clales in1pagos ya sea en el boletln comercial 
o en los lnfo1•matlvos de casas comercittles; o que sea detenido por 
agentes de lB ley POl' iJ1CUl'ril' en actos punibles, deso1•den en la 
vía públlca u otros". 

Analizado el tenor de la cláusula 
transcrita, y considerando que se hace aplicable a agentes 
comerciales o de venta de la empresa cuyo giro es ser Isapre, o 
entidad de salud previsional, es posible estimar que para que tal 
cláusula no pugne con las garantias constitucionales de '1•espeto y 
Pl'otección a la vidtt Pl'ivada y pública y a la honra de la pel'Bona 
y de su famllia ", al establecerse y exigir del trabajador una 
conducta personal intachable, es menester precisar que tales 
comportamientos sólo podrian pactarse a condición que los mismos 
importen un comportamiento estrictamente laboral, en consideración 
a la naturaleza de los servicios contratados. En efecto, tales 
exigencias conductuales de los trabajadores pueden incorporarse al 
estatuto juridico individual como conductas de carácter laboral, al 
estar vinculadas directamente con el desempefio del servicio 
contratado, no siendo Juridicamente procedente, en consecuencia, 
establecer como obligación contractual otras conductas personales, 
ámbito que el contrato de trabajo no puede entrar a regular sin 
arriesgar infringir la protección de la vida privada garantizada 
constitucionalmente. 

Por esta razón, se deberá precisar en 
el contrato que las conductas exigidas pueden serlo sólo en cuanto 
estén vinculadas a las laboree especificas que se cumplan, y no a 
aspectos o conductas desvinculadas del quehacer laborativo de los 
trabajadores. 

Cabe agregar, que el propio ordena­
miento legal que rige para este tipo de trabajadores se preocupa de 
su comportamiento laboral idóneo. 

En efecto, de acuerdo a la Circular 
NQ 23, de 18.11.94, de la Superintendencia de Isapres, que crea el 
Registro de Agentes de Ventas de estas instituciones, obliga a 
éstas de modo expreso a velar en todo momento por el correcto 
comportamiento de sus agentes de ventas en el cumplimiento de sus 
funciones, como asimismo, a que se le denuncie cualquier conducta 
irregular, lo que permite al empleador, dentro de sus facultades de 
organización y dirección, hacer explicitas ciertas obligaciones y 
requisitos aplicables a estos trabajadores, relacionados con un 
comportamiento laboral adecuado, vinculado a las especiales 
funciones que desarrollan, sin incurrir en ilegalidad por ello. 
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Por otra parte, la mene lanada 
cláusula, al referirse a "actitudes que sean reprobables" del 
trabajador, que no pueden trascender al empleador, compafieroe de 
trabajo o clientes, cae en aspectos muy amplios y ajenos a la 
prestación de loe servicios, que incluso podrian quedar sujetos a 
una apreciación subjetiva del empleador, por lo que se estima 
necesario acotar o precisar las conductas a las cuales se refiere, 
que deban entenderse comprendidas bajo tales conceptos. 

Asimismo, en orden a evitar atrae 
generalizaciones de la cláusula, se hace conveniente suprimir su 
expresión final "u otros", para referirse a las conductas en las 
cuales el trabajador no puede verse involucrado, por la amplitud 
que ello podria significar, y por las eventuales apreciaciones 
unilaterales que se podria suscitar en la práctica, circunstancia 
esta que puede violentar la garantia constitucional antes invocada. 

Cabe agregar, a mayor abundamiento, 
que en todo caso la ponderación tanto de la trascendencia como la 
gravedad de las conductas que se exigen al trabajador en la 
cláusula en comento corresponde efectuarla, en definitiva, a loe 
Tribunales de Justicia, cualquiera sea el tratamiento o importancia 
que se lea haya dado en el contrato. 

3) Se impugna en la presentación la 
letra 1), de la cláusula séptima, que estipula que la no entrega de 
formularlo FUN asignado al trabajador haria presumir su extravio y 
conatltuiria una falta graviaima, lo que infrlnglria el articulo 5Q 
inciso lQ del Código del Trabajo, por establecer una presunción 
probatoria y faltas del trabajador, materias que son propias de 
ley, lo que importarla una renuncia a normas de orden público. 

Al respecto, la cláusula indicada 
precisa, que será obligación esencial del trabajador: 

"i) Efectuar al menos una rendición 
mensual de los FUNES como asi también de la documentación entregada 
por el empleador. La no rendición de los FUNES asignados al 
trabaJador, será presunción que ellos han sido extraviados, y por 
tratarse de especies valoradas, su inobservancia será considerada 
falta gravisima ". 

Del análisis de la cláusula antes 
transcrita no se desprende que la voluntad de las partes haya sido 
sustraer de la aplicación de la ley procesal o del conocimiento de 
loa Tribunales de Justicia la conducta que se describe del 
trabajador, configurada por la no rendición oportuna de determinada 
documentación a su cargo. Tampoco ea posible derivar que se 
persiga reemplazar la función de la ley de establecer loe medios 
probatorios o la intervención del juez, para conocer y ponderar loe 
hechos y concluir al ha existido falta en el cumplimiento de las 
obligaciones laborales, y cual ha sido su gravedad, ante reclama­
ción de las partes, por lo que se estima que la cláusula en 
análisis no significa imponer renuncia de derechos al trabajador, 
como lo prohibe el articulo 5Q, inciso lQ, del Código del Trabajo, 
que por lo demás, trata la lrrenunclabilldad de derechos laborales 
y no de loa aludidos en la presentación. 
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Por otra parte, el realce que ee hace 
en el contrato de determinadas obligaciones del trabajador al 
estipular que au transgresión será considerada falta gravieima, no 
pugna con laa facultades del empleador de organizar la actividad 
laboral y jerarquizar ciertos deberes que asume el trabajador que 
ae consideran importantes para loa fines de la empresa, y que ee le 
dan a conocer oportunamente, en la celebración del contrato, y 
peraeguirian eu mejor deaempeBo. 

Con todo, resulta válido igualmente 
al caso, lo eeBalado con anterioridad en este informe, en orden a 
que eon loa Tribunales de Justicia loe que ponderan en definitiva 
la gravedad de loe hechos que fundan el despido. 

4) Se objeta la letra k), y el 
párrafb final, de la cláusula séptima, porque eetablecerian 
causales de terminación de contrato ein derecho a pago de indemni­
zación, no previstas en la ley, lo que infringirla normas de orden 
público ai sólo la ley puede establecer dichas causales. 

Al respecto, 
párrafo final, de la cláusula eeBalada, 
obligación esencial del trabajador: 

la letra k), y el 
estipulan, que será 

"k) Estar inscz•i to en el z•egistz•o que 
seífala la ciz•ctllBI' Nf! 023 de la Superintendencia de Isapz•es o sus 
postez•ioz•es n1odificaciones. 

"Si su inscz•ipción en dicho z•egistro 
fuez•e rechazada o cancelada por cualquiez• causa, el presente 
contz•B to tez•minará de inmediato, sin derecho a indemnización 
algwlB, por cuanto es COJldición esencial para la celebración del 
mismo, el que el tz•aba.1ador se encuentz·e vigente en dicho z·egis­
tz•o ". 

Y, "Se consideraz•t:f falta gz•ave a las 
obligBciones que impone este contrato, el incumplimiento de alguno 
de los puntos antes indicados, constituyendo causal de despido sin 
derecho a indenmización. (Nf! 7 del az•ticulo 160 del Codigo del 
Tz·Bba.1o) ". 

Del análisis de ambas cláusulas ee 
desprende que contienen la determinación de ciertos hechos como 
causales de terminación del contrato de trabajo, a in derecho a 
indemnización, disposiciones que por referirse a causales de 
expiración del contrato, au conocimiento escapa a la competencia de 
esta Dirección, como reiterada y uniformemente lo ha sostenido au 
doctrina, manifestada, entre otros, en dictamen NQ 1030/51, de 
18.02.94, ein perjuicio que también como lo ha sostenido la misma 
doctrina, la fijación por lae partes de determinados hechos como 
causal de terminación del contrato deben entenderse ain perjuicio 
de laa atribuciones que el artículo 168, inciso 1Q, del Código del 
Trabajo entrega al juez, para decidir ei loa miemos constituyen o 
no una de laa causales legales de terminación, y resolver el pago 
de laa indemnizaciones legales o convencionales correspondientes ai 
ello no ocurre. 
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5) Se observa en la presentación el 
párrafo 2Q, de la cláusula novena, que establece ciertos descuentos 
de las remuneraciones de los trabajadores, lo que infringiría el 
artículo 58 del Código del Trabajo. 

Al respecto, e 1 párrafo 2Q, de la 
cláusula novena, estipula: 

"En especittl el trttbtt.1ttdor se obliga 
en este acto con el empleador a que, en el evento de consignar en 
la suscripción o ttdecuación de un C. S.P. (cont1•ato de salud 
pJ•evisioJltll) w1 valor lnfel'ior al que corl'espondiel'e según lista de 
Pl'ecios autorizada po1• aquél, a resti tulr ltt diferencia l'estll tan te 
ent1•e el valor de cotización er1•6neamente consignada por el 
trabaJador en el C.S.P. y el valor según lista y ello respecto de 
todos los meses de vigencia del C. S. P. en que se Pl'Oduzca la 
diferencia. Dichos montos podrán deducil'se de los haberes 
mensuales que cor1•esponda y en caso de tel'minaci6n del coJJtrttto de 
tJ•abaJo, del f.z11iqui to l'espectlvo, pal'a lo cual el empleado!' queda 
debidamente autorizado para ello". 

Analizada la cláusula antes transcri­
ta se deriva que se han pactado descuentos sobre la remuneración 
del trabajador, o sobre valores de su finiquito, de terminar el 
contrato, por concepto de diferencias producidas entre la cotiza­
ción anotada en el contrato de salud previaional logrado por el 
trabajador y la correspondiente a la fijada por la empresa, cuando 
ésta resulta ser superior a aquélla. 

Sobre el particular, el inciso 2Q, 
del articulo 58, del Código del Trabajo, dispone: 

"Sólo con acuerdo del empleador y del 
trabaJador que deberá constar por escrito, podrán deducirse de las 
remuneraciones sumas o porcentaJes determinados, destinados a 
efectuar pagos de cualquier naturaleza. Con todo, las deducciones 
a que se refiere este inciso, no podrán exceder del quince por 
ciento de la remuneración total del trabaJador". 

De la disposición legal antes citada 
se desprende que las partes pueden acordar descuentos de las 
remuneraciones para efectuar pagos de cualquier naturaleza, siempre 
que se haga por escrito y hasta un tope del 15% de la remuneración. 

Ahora bien, aplicada la norma legal 
antes citada a la especie, ea posible derivar que loa descuentos 
acordados por las partes sobre las remuneraciones sólo podrían 
hacerse con un tope de hasta el 15% del total mensual de las 
mismas, sin que pueda excederse este máximo. 

En cuanto a los descuentos convenidos 
en caso de terminación del contrato, cabe precisar que respecto de 
indemnizaciones cuyo pago procede por tal circunstancia, como éstas 
no constituyen remuneración, al tenor de lo previsto en el articulo 
41 del Código del Trabajo, no se encuentran afectadas por el tope 
antes aludido, que rige sólo para remuneraciones, como lo ha 
sostenido la doctrina de este Servicio, entre otros, en Ord. NQ 
1508/55, de 22.02.91. Con todo, de conformidad a la misma 
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doctrina, no procede pactar durante la vigencia del contrato una 
autorización al empleador para que efectúe descuentos sobre las 
indemnizaciones a pagarse al término del mismo, por significar ello 
una renuncia anticipada a un pago completo, estando vigente el 
contrato, sin perjuicio que ocurrida su extinción puedan acordarse 
descuentos en el finiquito, si en este evento no rige la irrenun­
ciabilidad del articulo 5Q, inciso lQ del Código, que sólo opera 
durante la vigencia del contrato. 

6) Se observa en la presentación el 
párrafo 2Q, de la cláusula décima, que establece una causal de 
terminación de contrato, porque se eataria invadiendo atribuciones 
propias del legislador, si las causales deben estar aefialadaa sólo 
en la ley, y lo dispuesto en el articulo 9Q del Código del Trabajo, 
que aefiala que el contrato de trabajo ea consensual. 

Al respecto, la cláusula indicada, 
estipula: 

"El hecho que el tl'ltbaJadol' no 
obtenga este rendlmlento minlmo du1•ante dos meses seguldos o tres 
al te1•nados en UJl a/Jo móvll, será COJlsldel•ado lncumpllmlento g1•ave 
a las obllgaclones que le lmpone el contrato y en consecuencla, 
faculta al empleado!' pa1•a ponerle térmlno POl' esa sola cll•cwlstan­
cla. Sl 110 lo hlcle1•e, ello no pod1•8. ser lntel'pretado como una 
modlflcaclón tácl ta del contrato o l'emmcla de las acclones que 
este lncumpllmlento le conflere, nl le Pl'lva de la facultad de 
ejercel' ese derecho respecto de sl tuaclones futuras sl asi lo 
estlma convenlente ". 

En cuanto a la primera parte de la 
cláusula tranacri ta, sobre conductas del trabajador que producirian 
el término del contrato, resulta plenamente válido lo expresado en 
el punto 4) de este documento. 

La segunda parte de la cláusula, 
referida a que la no invocación de loa hechos que describe para dar 
por terminado el contrato no constituirla modificación tácita de 
éste, ni renuncia de acciones, ni que puedan hacerse valer en 
si tuacionea futuras, no se conforma a derecho, y pugna con la 
doctrina de esta Dirección, que establece que en casos como loa 
aef'laladoa podria configurarse una modificación tácita del contrato, 
creándose estipulaciones obligatorias para ambas partes, no 
procediendo que ninguna de ellas las deje sin efecto sin el acuerdo 
de la otra, tal como se sustenta en forma reiterada, entre otros, 
en Ord. NQ 3858/92, de 26.05.88. Sin perjuicio de lo anterior 
también se habria conformado lo que igualmente la doctrina denomina 
"'perdón de la causal" de despido, todo lo cual debe ser conocido 
por el juez competente, ante reclamación del trabajador. 

7) Se observa en la presentación la 
cláusula décimo primera, por cuanto sostener que beneficios del 
contrato que no estén expresamente estipulados no se podrian 
exigir, y de otorgarse, no crear ian precedentes obliga tor ioa, 
infringirla loa articulas 5Q y 9Q del Código del Trabajo, al dejar 
sin efecto el carácter consensual del contrato, y las modificacio­
nes tácitas al mismo. 
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Al respecto, la cláusula décimo 
primera, estipula: 

"Se deja establecido que los tÍJJicos 
beneficios pactados entre las pa1•tes son los seflalados en el 
Pl'esente contrato individual de trabajo. Cualquiel'a otro no 
expz•esamente estipulado, no podz•á ser exigido; entendiéndose que 
todo beneficio o z•egalia que el empleadO!' llegase a oto1•gar, lo 
será a titulo de mera pz•odigalidad sin que fije precedente, 
obligacióJJ o exigibllidad alguna". 

Analizada la cláusula antes transcri­
ta es posible concluir que ella no se conforma a derecho, por ser 
contraria a la doctrina antes aludida, de esta Dirección, sobre 
modificaciones tácitas al contrato, para el caso de beneficios o 
regalias que sin estar se~aladoe en su texto, se otorgan en forma 
reiterada, con lo cual pasan a ser obligatorios para las partes, 
aún cuando no lleguen a expresarse formalmente en el contrato. 
Sobre el particular, cabe recordar la cita del dictamen del 
anterior punto 6). 

8) Se impugna el párrafo final de la 
cláusula décimo segunda, que establece causales de terminación del 
contrato, porque se atentaria contra normas de orden público e 
invadiria el ámbito propio de la ley. 

Al respecto, el párrafo final de la 
cláusula se~alada, estipula: 

"El lncumplimiento de UJJO o de 
cualquiez·a de los deberes y obllgaciones estipulados en el p1•esente 
contrato, en especlal de aquellos establecidos en las cláusulas 
segunda y déclma, se entenderá que constituyen falta grave, 
pudiendo 1J1VOCa1' la causal 7ª del articulo 160 del Código del 
Tz•abajo ". 

Sobre el particular reeul ta plenamen­
te aplicable al caso lo ya manifestado en los puntos 4) y 6) de 
este documento. 

9) Se observa por los trabajadores la 
cláusula décimo tercera, que pospone el pago de incentivos en caso 
de feriado legal y licencia maternal, por causar detrimento a loe 
trabajadores, y por faltar a loe articulas 67 y 71 del Código del 
Trabajo. 

La cláusula antes indicada, en lo 
pertinente, se~ala: 

"El trabajador con más de un ario de 
seJ•vicios tendrá derecho a un feriado anual de quince dias hábiles, 
con remw1ez•aci6n integz•a determinada de acueJ•do a lo establecldo en 
el articulo 70 del Código del Trabajo. 

"No obstante lo antez•ior, en este 
acto el trabajador autorlza al empleador pa1•a que, en el mes en que 
mayorl tariBIIlente haga uso de su ferlado legal, posponga su 
liquidaclóJJ en J•elación con los valores J'especto de: 



9 

"a) El 50~ ( Jg etapa del incentivo de 
efectividad) que debie1•a recibir el dia 30 del mes de gozado el 
fe1•iado legal, posponiendo su pago po1· 30 dias. 

"b) La :J§J etapa del incentivo de 
efectividad COl'l'eBpondiente al mes anteriol' al anteprecedente, se 
paga1•li al terce1• mes siguiente de aquel du1•ante el cual se gozo del 
fe1•iado legal, y 

"d) El mismo mecanismo l'egil'B pa1•a 
los casos de licencias mate1•nales, posponiendo los correspondientes 
pagos a partll• del mes de resti tuci6n a sus labOl'eB no1•maleB ". 

De la cláusula anterior se deriva que 
en casos de feriado legal y de licencias maternales el empleador 
queda autorizado por el trabajador para posponer el pago del 
beneficio denominado "incentivo de efectividad", que correspondía 
efectuar en tales periodos, para uno o más meses posteriores. 

Al respecto, la autorización 
contenida en la cláusula no resulta conforme a derecho, toda vez 
que postergar el pago de un beneficio laboral que correspondía 
efectuar en la oportunidad convenida, una vez devengado, por 
encontrarse el trabajador en uso de derechos como el feriado anual 
o de licencias por reposo maternal, para hacerlo a lo menos treinta 
diaa después de su reintegro, pugna con lo dispuesto en loa 
siguientes artículos del Código del Trabajo: 5Q, inciso 1Q, si el 
dependiente renuncia a que un estipendio se le pague en la 
oportunidad que corresponde; 55, inciso 1Q, si el período convenido 
para el pago de las remuneraciones no puede exceder de un mea; 67, 
inciso 1Q, si durante el feriado legal no se paga remuneración 
íntegra, entendiendo por ella según el articulo 71, inciso 4Q, en 
el caso de trabajadores con sueldo y estipendios variables, la suma 
de aquél y el promedio de loa últimos tres meses de esta última. 
Asimismo, el articulo 71, inciso 5Q, si durante el feriado no se 
paga toda otra remuneración o beneficio cuyo pago corresponda 
efectuar durante el mismo, que no haya sido considerado en el 
cálculo de la remuneración integra. 

10) Se observa en la presentación la 
cláusula décimo cuarta, que fija plazo de 30 días para el pago del 
finiquito, por contravenir el articulo 163 del Código, que obliga 
a pagar las indemnizaciones al término del contrato. 

Pues bien, la disposición convencio-
nal aludida, establece: 

"Las partes acue1•dan exp1•esamente que 
en el evento que se ponga té1•mino al p1•esente contrato, el 
empleado1· dispondrá de UJJ plazo má'l{imo de 30 diaB, a contar de la 
fecha de término, para preparar el finiquito, y la liquidación de 
los haberes que corresponde al t1•abaJador, provenientes de dicha 
terminación y pagar lo que procediere al ex t1•abajado1'. Durante la 
vigencia de dicho plazo no será exigible la obligacion de pago". 
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Si bien en la legislación laboral no 
se contempla disposición que precise en forma expresa el plazo de 
otorgamiento del finiquito de un contrato de trabajo, la doctrina 
uniforme y reiterada de esta Dirección ha sostenido, entre otros, 
en dictamen NQ. 3251/191, de 01.07.93, que ello debe ocurrir en 
forma inmediata al cese de la prestación de loe servicios, y sólo 
si las partes lo acuerdan, establecer un plazo distinto para su 
pago, suponiendo que el contrato ya ha terminado. 

De este modo, no resulta procedente 
pactar por anticipado, mediante una cláusula del contrato, un plazo 
de hasta 30 diae para el otorgamiento del finiquito, por infringir­
se con ello el articulo 5Q, inciso 1Q del Código, sobre irrenuncia­
bil~dad de derechos, estando vigente el contrato. 

Todavia más, de acuerdo a lo 
dispuesto por el articulo 163, inciso 1Q, del Código del Trabajo, 
la indemnización por a~oe de servicio de un contrato que concluye 
por aplicación de la causal del articulo 161 del mismo Código, debe 
ser pagada al momento de la terminación del contrato. En similar 
momento se debe pagar la indemnización sustitutiva del aviso 
previo, en el caso de desahucio del contrato, como lo precisa el 
inciso 2Q del articulo 161 antes citado, por lo que en estos caeos 
no procede pactar un plazo de 30 diae para el pago de estas 
indemnizaciones. 

11) En la presentación se objeta la 
cláusula décimo quinta, que exige declaración de la trabajadora de 
no encontrarse embarazada ni sujeta a fuero maternal, como 
condición esencial para la celebración del contrato, por no estar 
conforme con la legislación vigente. 

El actual inciso final del articulo 
194 del Código, agregado por el articulo único NQ 1, de la ley 
19.591, de 1998, dispone: 

"Nlngún empleado!' pod1•lf condlclonar 
la contrataclón de trabaJadoras, su permanenclB o J•enovaclón de 
contrato, o la promoclón o movllldad en su empleo, B lB ausencla o 
exlstencla de embarazo, nl exlglJ• PBl'B dlchos flnes ceJ•tlflcado o 
exame11 alguno para verlflcar sl se encuentra o no en estado de 
grs.vldez". 

De esta suerte, la cláusula décimo 
quinta observada por loe trabajadores, no obstante corresponder a 
un contrato fechado en junio de 1998, ea decir, con anterioridad a 
la ley 19.591, publicada en el Diario Oficial del 09 de noviembre 
de 1998, no puede ser mantenida en modo alguno, no sólo a partir de 
la vigencia de esta ley, sino que ya con anterioridad la jurispru­
dencia administrativa y judicial impedian tal tipo de cláusulas, 
por ser inconstitucionales y discriminatorias, por lo que debe ser 
integramente suprimida, so pena de dar cabida a las sanciones que 
la misma ley actualmente contempla, por constituir dicha estipula­
ción una flagrante infracción a lo dispuesto en el citado mandato 
legal. 
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En consecuencia, de conformidad a lo 
expuesto, y disposiciones legales citadas, cúmpleme informar a Uds. 
que loe contratos individuales de trabajo celebrados entre Ieapre 
Vida Tres S.A. y eue ejecutivos comerciales o de venta deben 
ce~iree a las observaciones de legalidad del presente dictamen. 

Saluda a Uds., 

ÍOIRfC~lf)N 0~1. TqPQ~JO 
1 --- ------1 
1 r,, 1 t •n\' 1~'~ (' 9 
1 ~~~...:~· - J __ '_ ~ 
1 OFICH.A 0[ PAR fE '----------

(k--lh!c16no 
Juridico, Partes, Control, Boletin, Deptos. D.T., 
Subdirector, U. Asistencia Técnica, XIIIª Regiones, 
Sr. Jefe Gabinete Ministro del TrabaJo y Previsión Social, 
Sr. Subsecretario del TrabaJo, 
Isapre Vida Tres S.A. 


